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MUNICIPALIDAD DISTRITAL

CERRO COLORADO
RESOLUCIÓN DE GERENCIA MUNICIPAL N" 347-2O2O.GM'MDCC

Ceno Colorado, 14 de agosto de2O2O
VISTOS:

El expediente técnico del proyecto denominado "MEJOMMIENTO DEL SERVICIO DE TRANSITABILIDAD EN LAS VIAS
VECINALES SOL OESTE Y PROLbNbACIÓN PUNO EN EL SECTOR OESTE DE Iá IRRIGACIÓN ZAMACOLA DEL DISTRITO
DE CERRO COLORADO - PROVINCIA DE AREOUIPA - DEPARTAMENTO DE AREQUIPA' CÓDIGO DE INVERSIÓN N'
2465875i Informe N" 256-2019-SGEP/GOPI/MDCC; INFORME N"172-2020-SGEP/GOPI/MDCC;FORMATO 8-A; Informe No 0239-
2O2O-UF-GOP|-MDCC; Técnico No 059-2020-UF-GOP|-MDCC; INFORME TÉCNICO 227-2020-GOPI-MDCC, INFORME No 277-
2020-MDCC/GPPR, INFORME LEGAL N'85-2020-SGALA-GAJ/MDCC; PROVEIDO N'497-2020-GAJ/MDCC; y'

CONSIDEMNDO:

Que, de conformidad con el Art. 194o de la Constitución Política del Estado, "Las Municipalidades Provinciales y Distritales

los órganos de Gobierno Local que gozan de autonomla política, económica y administrativa en los asuntos de su competenc¡a';
nomía que según el Art. ll del Título Preliminar de la Nueva Ley Orgánica de Municipalidades - Ley No 27972 radica en la

de ejercer actos de gobierno, administrativos y de administración, con sujeción al ordenamiento jurÍdico;

Que, de conformidad con el artfculo lV del Título Preliminar de la Ley No 27972 "1ey Orgánica de Municipalidades", los

locales representan al vecindario y como tal promueven la adecuada prestación de los servicios públicos locales, el

desarrollo integral, sostenible y armónico de su jurisdicc¡ón; por lo tranto, es función de la municipalidad ejecutar directamente o
proveer la ejecución de la obras de infraestruclura Urbana o Rural que sean indispensables para el desenvolvimiento de la vida del

vecindario, ia producción, el comercio, el transporte y la comunicación en el distrito; tales como pistas o calzadas, vfas, puentes'

\. parques, mercados, canales de irrigación, locales comunales y obras similares; de conformidad con lo regulado por el numeral 4

artÍculo 79" de la Ley N'27972 Ley Orgánica de Municipalidades.

eue, mediante TNFORME N' 0172-2020-SGEP/GOPUMDCC, la subgercncia de Estudios y Proyectos solicita la

n dei expediente técnico del proyec'to denominado'MEJORAMIENTO DEL SERVICIO DE TRANSITABILIDAD EN |áS
^¡ al,lQg|dctuft uE|t E|IPEurgiltE tEufirw qgr Prvyserv ugrrv¡r[rravu ¡vrLsv¡nrvrrLr!
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vEcr¡rnles soL oESTE y pFioLbNGAcróN puNo EN EL sEcroR oEsrE DE LA tRRlcAcl9,I^zly+.c^o,.*^?Il
r." " 

"s-.SidinrrñbÉ'cenRo 
coLoMDo - pRovtNcrA DE AREeutpA - DEpARTAMENTo DE AREoUtPA' cóDtco DE INVERSIóN

i,p"¡rrr?.Dr'N' 246s'7s; concluye que el expediente técnico tiene como resultado APROBADO tento en su contenido como en su forma

(aspectos técnico, f¡ñanó¡ero, documentos y de seguridad) por un monto de S/. 3, 328,263.73 (TRES MILLONES TRECIENTOS

üei¡llOCnO MtL DoSctENTOS SESENÍA y TRES CON 731100 SOLES): Motivo por el cual la Sub Gerencia de Estudios y
proyecto, señala que hecha la verificación del expediente otorga la APROBACIÓN del expediente técnico, bajo la modalidad por

Contrata, con un plazo de ejecución dE 120 días calendarios, señalando además qu€ €l proyeclo cuenta con Estudio de lmpacto

Ambiental, asimismo se encuentra presupu€stado en la partida 04 Mitigación dc lmpacto Ambiental, considerándose un monto S/.

, 062.06, además de acuerdo at bnc¡o Ael Minist¿rio de Vivienda Coñstrucción y Saneamiento No 1901-2019-VIVIENDA /MCS'
lRR y et ANEXO No 02: CLASIFICADOR DE RESPONSABILIDAD FUNCIONAL DEL SISTEMA NACIONAL DE

Fnocnnur¡ctóN MULTIANUAL y GESTTóN DE ]iü/ERSIoNES, no s€ encuentra incluido en el listado de proyectos sujetos al

SEIA por lo que no amerita clasificación y certificación ambiental. Asf mismo, mediante INFORME N" 256-2020-SGEP/GOPI/MDCC'

la subgerenóia de Estudios y Proyec,tos aprueba el expediente técnico conforme a los lineamientos para la vigilancia Oe la sglti!_d9

los traÉajadores con riesgo de eiposic:ióá al GOVID ig por un monto total de S/. 3 508 833.58 (TRES MILLONES OUINIENTOS

ocHo MIL ocHoclENTos TREINTA Y TRES CON 58/100 SOLES).

ran ^ eue. mediante Infomc No 023$2020-LF-GOPI-[I¡DCC, la Unidad Formuladora deriva el expediente a la Gerencia de

i;i3?e obras púbicai e Infraestructura, para informar que se procedió a.A|.RoP.AR.139gtflsl^ElglA-T:!i?11:lT:T:_Ii:l:-"-l:

t. e Infraestructura hasta por un máximo de S/. 3 5OB 8'33.58 (TRES MILLONES QUINIENTOS OCHO MIL OCHOCIENTOS TREINTA
;i 1,..y TREé CON SB/1OO SOLES), por lo tanto, asigna la DISPONIBIL|DAD PRESUPUESTAL, las cuales serán cargadas en la
' i ,_ 

^ -.:--::-¡- r- trl- r ^^-r' ^^- ,..^ñ¡^ ¡^ G---¡iamianta' E E'r¡h¡a. lQActividad: "Mejoramiento de Vía Local" con fuente de financiamiento: 5, Rubro: 18.

i eue, la Directiva General del Sistema Nacional de Programación Multianual y Gestión de Inversiones, aprobada por

Resolución Directoral No OO1-2019-EF/63.01 , publicada en el Diario Oficial El Peruano el 23 de enero de 2019, establece en su

artículo 32" los requisitos y condic¡ones que debe contar la elaboración y aprobación del expediente técnico de la fase de ejecución

de inversiones, paia lo cuá|, las oficinas tompetentes de la Municipalidád Distrital de Ceno Colorado han informado técnicamente,

visado y otorgaOo la coniormidad de aprobación del expediente técnico; considerando los actuados, el otorgamiento de la

Disponibilidad presupuestal, con las conclusiones, opinión y sustento legal de la Gerencia de Asesorfa Jurídica, resulta procedente

la aprobación mediante acto resolutivo.

*$': "t e¿ üéjoió-üÉ-copt-MDcc at proyecto de acuerdo a lo previsto en ra Direct¡va No 01-2019-ef/63.01 , art 32 inciso 32.2 y recomienda
--,Á 7 ,

ur¡til$uun¡n lsrga su curso para ta aprobaüón del expediente técnico; es así que, el Gerente de_obras Públicas e Infraestructura, med¡ante*I-N .í tntorme Técnibo 227io2o-GoPt-MDcc, ratifica el lnforme No 256-2019-SGEP/GOPYMDCC e INFORME N"172'2020-

\' SGEP/GOPUMDCC de la Sub Gerencia de Estudios y Proyectos; asf mismo, se ha procedido al llenado y visado del formato 8-A y

APRUEBA el expediente técnico del proyecto; de igúal manera, a través del Informe No 277-2020-MDCCIGPPR' la Gerencia de

,.,h.=--..,- 
t pt"ni¡"""¡on, püsupuesto y Racionalizáción, señála que se ha efectuado una revisión del presupuesto autoriz_ado al pliego'

'"\l ' 
determinándose que se cuenta con el Marco Presupuestal necesario para atender lo solicitado por la Gerencia lq 9b]1. Ptiblicas
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MUNICIPALIDAD DISTRITAL

CERRO COLORADO
Que, conforme a la Ley Orgánica de Municipalidades, el órgano competente para aprobar los estudios definitivos o

expedientes técnicos de un proyecto de inversión pública es el Alcalde, previo registro en el Banco de Proyectos y mediante acto
resolutivo; en esta línea normativa se debe tener en cuenta el Decreto de Alcaldía No 001 - 2019 - MDCC del 02 de enero del
2019, donde el Titular del pliego ve la necesidad de desconcentrar la administración y delegar funciones administrativas en el
Gerente Municipal y otros funcionar¡os; y en su artículo primero numeral 15. del mencionado dispositivo normativo, delega en el
Gerente Municipal la atribución de "Aprobación de expedientes técnicos de obras y sus modificatorias"; por lo tanto, este despacho
se encuentra facultado de emitir pronunciamiento respecto al Expediente Técnico en mención.

Que, estando a las consideraciones expuestas y a las facultades conferidas por la Ley Orgánica de Municipalidades -
tey No 27972, así como el Reglamento de Organización y Funciones (ROF) y el Manual de Organización y Funciones (MOF),
ambos instrumentos de la Municipalidad Distrital de Ceno Colorado, en consecuencia;

SE RESUELVE:

ART|CULO PRIMERO.- APROBAR, el expediente técnico del proyecto denominado "MEJORAMIENTO DEL SERVICIO DE
TRANSITABILIDAD EN LAS VIAS VECINALES SOL OESTE Y PROLONGACIÓN PUNO EN EL SECTOR OESTE OE LA
IRRIGACIÓN ZAMACOLA DEL DISTRITO DE CERRO COLORADO - PROVINCIA DE AREQUIPA - DEPARTAMENTO DE
AREQUIPA" CÓDIGO DE INVERSIÓN N' 2465875 con un monto total de S/. 3 508 833.58 (TRES MILLONES QUINIENTOS
OCHO MIL OCHOCIENTOS TREINTA Y TRES CON 58/100 SOLES) con un plazo de 120 días calendarios, bajo la modalidad de

I iAi C';;-.--.CO ntrata./ - ÍFJ r-'_ ¡:;;-.--.co n t rata.

ffif ,flzi\Tfculo secu¡lDo.- AUToRTZAR, ra ejecución der presupuesto del proyecto, según el Informe Técnico N" 227-2020-GoPl-

;f'kl @cc de acuerdo alsisuiente detalle:

\ria?, v'n' ^SoS costo Directo : s/. 2,360,573.10

sa-ur*" 'os'. Costos por COVID-1 I : S/. 135,658.02
Sub Totaf De Costo Directo : S/. 2,496,23'|..12
Gastos Generales : S/. 186,344.45
Gastos generales por Covid 19 : S/. 12,481 .16
Sub Total der Gastos Generales : S/. 198,825.61
Utilidad S/. 141 ,634.39
Utilidad COVID : S/. -- --5;i39.48

SUB TOTAL Utilidad (6%) : S/. 149,773.87
SUB TOTAL : S/. 2,8¡t4,830.60
tcv s/. 483,939.35
IGV COVID : S/. 28,130.16
SUB TOTAL DEL IGV (18%) : S/. _"5_:l?,q69:5],
PRESUPUESTO DE OBRA : S/. 3,356,900.11
Expediente Técnico : S/. 32,000.00
Supervisor de Obra : Sl. 75,870.00
Supervis¡ón COVID-19 : Sl. 6,313.47
Sub Total de Suoervisión de Obra : S/. 82j83.47
Liouidación : S/. 10,750.00
Gastos Administrativos Sl. 27,000.00
TOTAL DE INVERSION : S/. 5,508;635'58

ARTÍCULO TERCERO.- ENCARGAR, a la Gerencia de Obras Públicas e Infraestrudura, realice las acciones que correspondan a

fin de llevar adelante la ejecución del expediente aprobado conforme a sus atribuciones, facultades y de acuerdo a Ley.

ARTICULO CUARTO.- ENCARGAR, al Asistente de Gerencia Municipal cumpla con notificar y archivar la presente resolución

conforme a ley.

ARTíCULO QUINTO.- DISPONER, a la Oficina de Tecnologías de la Información la publicación de la presente Resolución en el

Portal lnstitucional de la Página Web de la Municipalidad Distrital de Cerro Colorado.

ARTICULO SEXTO.- DEROGAR, todo acto administrativo municipal que contravenga la presente ResoluciÓn.

REGíSTRESE, COMUN¡QUESE, CUMPLASE Y ARCHíVESE
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